
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01278 

 

Vista la cesión de crédito que antecede, el despacho se abstiene de dar trámite 

a la misma por cuanto el asunto de la referencia fue terminado por conciliación 

en audiencia del 02 de febrero de 2021, por ende, el despacho carece de 

competencia para pronunciarse sobre la cesión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Singular No. 2020-00694 

 

 

En atención a lo solicitado en el memorial que antecede (No. 05), se DECRETA el 

emplazamiento de la demandada DIANA CAROLINA DONOFRIO, en los términos 

y para los fines del artículo 293 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaria proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2020-00768 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 21 de abril de 2022, que 

militan a numerales 39 a 49 del cuaderno principal virtual, se pone de presente al 

memorialista que el citatorio remitido a la entidad demandada el 25 de noviembre 

de 2020, vistas a numerales 05 a 06 y ahora 46 del presente asunto, no fue tenido 

en cuenta en proveído de 19 de marzo de 2021, por no cumplir los requisitos del 

artículo 291 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por tal motivo, no se tiene en cuenta el aviso de notificación enviado el 17 de 

diciembre de 2020, que obra a numerales 42 y 43 del presente paginário, en razón 

a lo resuelto frente al citatorio de 25 de noviembre de la misma anualidad.   

 

Por lo anterior, deberá la parte actora remitir la notificación de que tratan los artículos 

291 y 292 en debida forma, o la notificación personal de que trata el Art. 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA el aviso de notificación remitido a la entidad 

demandada el 17 de diciembre de 2020, por las razones aquí expuestas.   

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelante las diligencias tendientes a vincular al proceso a la demandada 

COOPERATIVA DE PENSIONADOS RETIRADOS Y PERSONAL ACTIVO DE LA 

POLICIA NACIONAL LTDA - COPEN, conforme a lo previsto en los artículos 291 

a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo cumplimiento 



del requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5bf6f7f39d2112a13a730eb11e48fa948d38801ef1289fb17369aed9519e4e9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Singular No. 2020-00839 

 

 

En atención a lo solicitado en el memorial que antecede (No. 05), se DECRETA el 

emplazamiento del demandado GERMAN DARIO PARRA OLARTE, en los 

términos y para los fines del artículo 293 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaria proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1242b726c18d01e59d8a2236df88ec18842f4d4f6d4dd1d034969b3bd0970e32
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00841 

 

Vistas las documentales aportadas el 02 de mayo de 2022, que obran a 

numerales 22 a 29 de este cuaderno virtual y, conforme lo normado en los 

artículos 1666 y siguientes del Código Civil, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la Subrogación efectuada entre BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, por la 

suma total de $12.916.675.00 M/Cte. 

 

2-. RECONOCER personería jurídica al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO, quien actúa como apoderado judicial de la entidad subrogataria 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b901df178408128487088fad7fc7e1e66cbd0edb171d367df81966beac436c2

Documento generado en 17/07/2022 07:26:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-841 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : MIRYAM ORTEGON DE DIAZ 

 

Teniendo en cuenta que MIRYAM ORTEGON DE DIAZ, se encuentra notificada del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de MIRYAM ORTEGON DE DIAZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 002606110000419, visto a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de septiembre de 2020, visto a numeral 

03 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 13 a 14 y 20 a 21 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.440.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-00958 

DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO 

DEMANDADO : SANDRA JANETH CABRERA FIGUEROA 

 

Teniendo en cuenta que SANDRA JANETH CABRERA FIGUEROA, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de SANDRA JANETH CABRERA 

FIGUEROA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo pagaré 50000514818 y 318800010046385427, vistos a numeral 

02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de octubre de 2020, visto a numeral 03 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 numerales 13 a 14 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $505.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2020-01285 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 10 de mayo de 2022, que 

militan a numerales 09 a 10 del cuaderno principal virtual, no serán tenidas en 

cuenta por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 291 y 292 de la 

Ley 1564 de 2012, pues, no se remitió previo el citatorio que trata el canon 291 

ibídem.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas al demandado 

el 07 de marzo de 2022, por las razones aquí expuestas.   

 

2-. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta a llegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur el pasado de 25 

de marzo 2022, que obra a numerales 7 y 8 del presente en cuaderno virtual.  

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso a los demandados 

SANCHEZ OSPINA LEONI DE JESUS y HENAO MARQUEZ ROCIO, conforme a 

lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera 

personal previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecución No. 2020-01315 

 

En relación con la solicitud obrante en el numeral 30, el memorialista debe estarse 

a lo resuelto en auto de fecha 23 de junio de 2022 (No. 28), mediante el cual se 

ordenó repetir el trámite de notificación de la pasiva por razones expuestas en dicha 

providencia, la cual se encuentra en firme. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Singular No. 2021-00096 

 

 

En atención a lo solicitado en el memorial que antecede (No. 14), se DECRETA el 

emplazamiento del demandado YIDAR ENRIQUE MAZO RODRIGUEZ, en los 

términos y para los fines del artículo 293 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaria proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00128 

 

Revisado el asunto de la referencia, observa el despacho que el escrito obrante 

en los numerales 06 - 07, no corresponde al proceso de la referencia si no al 

proceso del No. 2019-00128. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que los extremos de la Litis referidos en el escrito 

no concuerdan con las del asunto que conoce este juzgado bajo el radicado 2021-

00128. 

  

En consecuencia, se ordena que por secretaria sea desglosado el escrito referido 

e incorporado a proceso correcto. 

 

CÚMPLASE (2), 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00128 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numeral 12 de la presente encuadernación y en aras de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite de 

notificación de la parte demandada en la dirección informada en el escrito de 

demanda, es decir, CARRERA 13 NO. 9 – 48 MANZANA 60 CASA 11 A 

VALLEDUPAR. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00195 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 07 de marzo de 2022 

que obra a folio 16 - 17 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS HAYUELOS- – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra BANCO DAVIVIENDA S.A, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00350 

DEMANDANTE : RV INMOBILIARIA. 

DEMANDADO : HASBLEIDY NAYIBE CASALLAS FRESNEDA y HEYDER 

MESA PRIETO 

     

Teniendo en cuenta que HASBLEIDY NAYIBE CASALLAS FRESNEDA y 

HEYDER MESA PRIETO, se encuentran notificados del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, RV 

INMOBILIARIA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de HASBLEIDY NAYIBE CASALLAS FRESNEDA y HEYDER MESA 

PRIETO, pretendiendo el pago de los cánones de arrendamiento generados en 

virtud del contrato de arrendamiento visible a numeral 01 del presente paginário 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda acumulada, este Despacho 

profirió mandamiento de pago mediante proveído calendado el 30 de abril de 

2021, visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, 

tampoco realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se 

hace necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, 

previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para 

conocer de la acción. 

 
1 numerales 10 a 11 del cuaderno principal virtual 



 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por 

la cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que 

libró mandamiento ejecutivo, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución por concepto de las expensas pactadas en el contrato de alquiler, 

además el proceso se tramitó en debida forma y, no se evidencia vicio de nulidad 

alguno para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $312.500.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecución No. 2021-00522 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora el en escrito 

allegado el 14 de febrero de 2022, que militan a numerales 13 a 14 del cuaderno 

principal virtual, es de caso señalar que no es viable adelantar las diligencias de 

notificación vía whatsapp, toda vez que este es un medio apto para obtener datos 

del ejecutado, pero no para realizar actuaciones encaminadas a su vinculación al 

proceso, tal como lo señala la Sentencia de control de constitucionalidad C-420 de 

2020, emanada de la Honorable Corte Constitucional.    

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDER a la solicitud de adelantar diligencias de notificación del 

demandado vía whatsapp, por las razones aquí expuestas.   

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

notificar el mandamiento de pago al ejecutado PRISILIANO SUSA MOLINA, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, 

de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-00582 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 11 de mayo de 2022, que 

militan a numerales 06 a 08 del cuaderno principal virtual, no serán tenidas en 

cuenta por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 291 y 292 de la 

Ley 1564 de 2012, pues, no se remitió previo el citatorio que trata el canon 291 

ibídem.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas al demandado 

el 24 de abril de 2022, por las razones aquí expuestas.   

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso a la demandada NANCY 

MAGNOLIA GARZON ARAGON, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 

del Código General del Proceso o, de manera personal previo cumplimiento del 

requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-00822 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 08 de 

abril de 2022 (No.35), en el sentido de indicar que la estudiante MARIANA ZAPATA 

AMOROCHO obra como apoderada judicial del demandado JOSÉ MARTIN 

SANTANA PARADA y no del demandante, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1113 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 04 a 08 del 

presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO de manera personal al demandado a CRISTIAN 

DAVID NIÑO BRICEÑO de la orden de pago proferida en su contra el 17 de 

septiembre de 2021, tal como consta a numerales 6 a 7 de este paginário quien, 

mediante misiva electrónica del 30 de marzo de 2022, que milita a numeral 04 de 

este encuadernado, renunció a los términos para contestar la demanda.  

 

2-. PROFERIR en auto separado el auto que seguirá adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-1113 
DEMANDANTE : LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO 
DEMANDADO : CRISTIAN DAVID NIÑO BRICEÑO 
 
Teniendo en cuenta que CRISTIAN DAVID NIÑO BRICEÑO, se encuentra notificado 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, LUISA 

FERNANDA AMAYA RONCANCIO promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de CRISTIAN DAVID NIÑO BRICEÑO, pretendiendo el pago 

de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 11209, 

vistos a numeral 01 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 17 de septiembre de 2021, visto a numeral 

03 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 numerales 04 a 07 del cuaderno principal virtual 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $225.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-1197 

DEMANDANTE : SOLUCION MATERIALES Y TELECOMUNICACIONES DE 

COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO : ELECTRICOS ESTRUCTURADOS GNG S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que ELECTRICOS ESTRUCTURADOS GNG S.A.S, se 

encuentra notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro 

del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, SOLUCION 

MATERIALES Y TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA S.A.S., promovió 

demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ELECTRICOS 

ESTRUCTURADOS GNG S.A.S., pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 55 y Factura de Venta FE 

7079, vistos a numerales 04 y 05 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 08 de octubre de 2021, visto a numeral 13 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 numerales 15 a 17 y 18 a 21 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709, 621, 671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero 

título valor, por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las 

condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en 

relación con el interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 

y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $315.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecución No. 2021-1257 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 8 de diciembre de 2021, 30 

de marzo, 19 de abril y 11 de mayo de 2022, que militan a numerales 21 a 23, 24 a 

25, 27 a 28, 29 a 37 y 36 a 37 del cuaderno principal virtual, se advierte que las 

diligencias de notificación allí contenidas no serán tenidas en cuenta toda vez que 

no cumplen con el requisito previsto en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020, de 

aportar el respectivo acuse de recibido de las comunicaciones remitidas por correo 

electrónico a la demandada.  

 

De otro lado, debe advertirse que en el acuerdo de pago allegado el 08 de diciembre 

de 2021, que milita a numeral 22 de este paginário, a pesar de haberse remitido a 

la demandada copia del mandamiento de pago y demanda de este asunto Ejecutivo, 

lo cierto es que en el contenido de este acuerdo se menciona de manera reiterada 

un proceso Ejecutivo que al parecer cursa por los mismo hechos en el JUZGADO 

35 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, bajo 

el radicado 1100189410352020-01039-00, hecho que por sí solo genera una 

confusión a la ejecutada, de qué proceso se le está notificando y a dónde debe 

acercarse para ejercer su derecho a la contradicción y defensa, y así garantizar el 

debido proceso de que trata el artículo 29 de nuestra Carta Magna. 

  

De otro lado, se pone en conocimiento de la actora que los requisitos previstos en 

los artículos 291, 292 de la Ley 1564 de 2012 y canon 8 del Decreto 806 de 2020 

en comunión con la Sentencia de control de constitucionalidad C-420 de 2020, son 

formalidades que deben cumplirse estrictamente, so pena de no tener por hecha la 

correspondiente notificación.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 



RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la 

demandada, por las razones aquí expuestas.   

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

notificar el auto admisorio a la ejecutada LORENA CORREA CORRALES, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, 

de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1372 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 09 de 

mayo de 2022, que milita a numerales 06 a 07 del presente paginário virtual, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

ÚNICO-. DECRETAR el emplazamiento de los demandados VANESSA 

VIVIANA NIETO GARCÍA y FREDDY WILSON NIETO RIVEROS, en la forma 

prevista en el Ley 2213 de 2022 y canon 108 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a incluir el nombre de la persona 

emplazada, las partes, naturaleza del proceso y la identificación de este 

despacho judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Restitución No. 2021-01418 

 

De conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería 

a la abogada YULY CAROLINA BERMÚDEZ MÉNDEZ como apoderada judicial 

del extremo demandante en el asunto de la referencia, para los fines y efectos 

del poder allegado (No. 21). 

 

Así mismo, téngase en cuenta que el poder conferido al abogado EDGAR 

EMILIO RIVERA CORDOBA ha sido revocado mediante el escrito obrante en el 

numeral 13 de la presente encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00707 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DE COLOMBIA 

S.A.S. contra GUILLERMINA ULLOA NIÑO, WILLIAM ORLANDO BELTRÁN 

RAMÍREZ e IRMA ULLOA NIÑO, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $21.013.442,oo M/Cte., por concepto de 13 cánones de 

arrendamiento causados y no pagados entre mayo de 2021 a mayo de 2022 

conforme fue discriminado en la demanda. 

 

2. Por la suma de $3.299.956,oo M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

clausula “DECIMA PRIMERA” del contrato de arrendamiento ejecutado. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 



 

Téngase en cuenta que el abogado GUILLERMO ARTURO CABREJO 

CÁRDENAS, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00711 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

AJOVER DARNEL S.A.S. contra MIGUEL ANTONIO GARZÓN PEDRAZA por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. N-27266 

 

1. Por la suma de $2.460.830,oo M/Cte., por concepto de saldo capital 

contenido en el pagaré base de la acción. 

 

2. Por el valor de $187.806,oo, por concepto de intereses de mora liquidados 

hasta el día 14 de julio de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de julio de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el 

correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado GERMÁN ANDRÉS MACÍAS SÁNCHEZ actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07eaaa107c286bcf9a91a61ad58b69cdacc4181f098de09b9a7030c287ce1d7f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00724 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 06 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fff05edc4b41c7ee2896cc29f6defe5731d8409dae8de3dc59c48205a3705c5
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00729 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 01 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82c59f5ae1d605c8b979e5b2368d15f87391453b4b5253cd3f6cef8cfa1f7a9c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0730 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 06 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85ad6c9e8d96a1d06ad2c691db70d4d1cb67449f706361d4bbd471531c1c1b1f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00736 

 

Visto el escrito que antecede, se advierte que no dio estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en auto inadmisorio de fecha 06 de julio de 2022 por cuanto si bien es 

cierto aportó escrito de subsanación, poder y escrito de demanda, se omitió 

allegar el certificado de existencia y representación legal de Cooperativa del 

Sistema Nacional De Justicia- Juriscoop, conforme a lo señalado en el auto en 

comento, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ed5851cd1531c3e99bf67e150e0498ad9adf16e4874ae52aef26c7f422960b7
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00739 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 06 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 19 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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